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Decreto de las Cortes de 43 de Junio de iZ\i-sobre que á los Milicianos-nacionales que sal-
• ' • ' * ' ''i •'< gan'de sus pueblos se.les aboné.el prest de soldado:, rf,.'j :. i'J 
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r.l^os Señores DiputaJos Secretarios • de las, ¡Cortes ^¡cón;̂ fecha de 
! 23 del corricMte\mc: dicen lo que/.sigue:! r,-̂  ; '. " i . . ¿ '• 
-j.i: Las Col tes. habiendo tomado en consideración; lo que conSc-
-ch^aido I 7.;de.Mayo' ú!timo expone.el Ayuntamiento, de Barce-
-lona-accrca,;de;'que ¡por la Hacienda.nacional: se satisfagan los 
/gostos; ocasionados.por.;la salida en .persecución de facciosos de 
• hisdos columnas;dc,la milicia nacional voluntaria de aquella ciu-
•.dad ,; y Ipsiquc con el mismo objeto^ puedan ofrecerse en adelan
te', üiau ^resucito atendiendo á la actual escasez de fondos, y .con-

/foniíaiidosc con el dictamen del Gobierno ^que la cantidad de cin-
-co:.rc.ales;,diarios'que. sin otro auxilio se considera á cada mili-
-.cianó que:sale á servir .fuera del término de,su pueblo se reduz-
Icá.én- las.'.actualescircunstanciasal prest íntegro del soldado con 
das.>raciones'y alojamientos corrcspj)ndieñtes debiendo cargarse 
• estc,.gasfo'.al, imprevisto general.-.jQc, acuerdo de las Cortes lo 
^comunicamos a V. .E. con; inclusioa; del expediente para su in-
"tcligencia.y. efectos- convenientes. ^ : . . . . • /-,. , 
-ai ¿Y lo traslado.á..V. S. de Rcal^ orden para su inteligencia y* 
-que lo publique y circule en esa,provincia de su mando. Dios 
-guarde i / .V . S.: muchos años. Madrid 25 de Junio;de 1822. 
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Decreto de las Cértes de 25 de Junio de 1832 acerca de la contribución sobre rtjueea'terriííh 
..[ rial^ consumos ó edificios urbanos. , 
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Rey sb ha servido dirigirme el decreto siguiente: . ;..'., 
' í i : Don-Fernando VIL por la gracia de Dios y .por la Cons-

y ^titüclon de la Monarquía Española Rey de las. Españas á todos 
7 ^-los que las presentes vieren y entendieren, sabed:•,Que las^Cór-
)̂ ^tc$:h;ui decretado lo siguiente; Las Cortes, usando de la fácül-
•,- vta | que se les qoncede por la Constitución han decretado. Art. 

- ¿ - ^ ^ ^ Qjje para el servicio público .del próximo año económico 
que empezará en L ^ de Julio de niil- ochocientos, veinte y dos, 
y acabará en treinta de Junio de mil ochocientos veinte y tres, 
fcc exija .una contribución de doscientos setenta millones de rea-
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